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proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 
20 de octubre.  /

Badajoz, 22 de noviembre de 1978.—El Delgado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—6.855-15.

30111 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en P. Sánchez 
Asensio 4, Cáceres, solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública, cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1968 y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
. Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes.-

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 7. línea a 15 KV. de circunvalación 
a Moraleja.

Final: C. T. proyectado número 6, a Moraleja.
Término municipal afectado: Moraleja.
Tipo: Subterránea.

‘ Tensión de servicio: 15 KVÁ.
Longitud en metros: 58.
Materiales: Conductor de aluminio 3 por 150 milímetros cua

drados.

Estación transformadora

Emplazamiento: C. T. número, 6, en Moraleja.
Número de transformadores: 1.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 1.500/380-220 V.
Presupuesto en pesetas.- 751.548.
Finalidad: Suministro de energía a un grupo de viviendas 

situadas en la margen izquierda de la carretera de Ciudad Ro
drigo.

Referencia del expediente-, A. T. 2.753.

Declarar en concreto la utilidad pública' de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/66, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas,' y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20 de 
octubre.

Cáceres. 15 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—6.943-B.

30112 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita (expediente 31.367).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas.Eléctricas del Noroeste, S. A.., con domicilio en Fernan
do Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para un 
centro de transformación aéreo de 25 KVA., de Bacelo, red de 
baja tensión de Bacelo-Santa Eulalia-Soavila Carral), y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2819/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar un centro de_transformación de 25 KVA., aéreo, 
ubicado en el apoyo número 20 dé la línea de media tensión que 
alimenta a la estación transformadora de la depuradora de 
aguas de Cañas (expediente 27.634) y líneas de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
Que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 

1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación- a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 3 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.718-2.

30113 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 31.429).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domiclio en Fer
nando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para la línea de alta tensión subterránea de salida de la subes
tación del Pedrido para alimentación de la línea de alta tensión 
aérea de doble circuito «Pedrido-Chantada», en El Pedrido (Ber- 
gondo), y -cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, .amblen de 20 de octubre, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre Ue 1939,

Esta Delegación.Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar dos tramos de línea subterránea de 175 metros de 
longitud en la misma canalización, con origen en la subestación 
en El Pedrido (expediente 6.393) y final en apoyo de la línea 
El Pedrido-Chantada (expediente 27.177), 'en el municipio de 
Bergondo,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del. citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de 
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
ga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña 3 de noviembre de 1978.— El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6,720-2.

30114 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 31.625).

Visto el expediente de referencia, incoado a .instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A », con domicilio en Fer
nando _ Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para ia linea de media tensión y centro de transformación aéreo 
en Ruatraviesa (Santiago de Compostela), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo IU del Decreto 2619/1966, 
también de. 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Léy de 24 da 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar un ramal de línea aérea de 186 metros de longi
tud, a 15/20 KV., con origen en línea de media tensión que ali
menta el centro de Frades (expediente 3.512) y final en esta
ción transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA., en el lugar 
de Ruatraviesa, Ayuntamiento de Santiago de Compostela.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar, en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un


